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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para garantizar el acceso efectivo, oportuno, continuo y 
permanente de medicamentos, insumos y servicios de salud y establecer el 
derecho humano a la seguridad social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0933-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

II.- SINOPSIS 
Establecer que el Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, continuo y permanente de medicamentos, 
insumos y servicios de salud, que otorguen a la persona una mayor calidad de vida. Incluir que La Ley establecerá 
las modalidades y mecanismos de participación del sector privado y social en las acciones de prevención y 
promoción de la salud, así como para la prestación de los servicios de salud y el suministro de medicamentos e 
insumos para la salud, cuando las instituciones públicas sean omisas o no puedan proveerlos. Para ello, se 
establecerá un procedimiento para que las personas reciban un váucher de salud para el surtimiento completo de 
su receta médica y/o para recibir la atención médica que corresponda, o en su caso se les dará un reembolso por 
el gasto incurrido por motivos de salud. Añadir que toda persona tiene derecho a la seguridad social, y el Estado 
garantizará este derecho. 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.- … 
… 
… 
 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. 
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá 
un sistema de salud para el bienestar, con el fin de 
garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social. 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL CUARTO 
PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único. - Se reforma el cuarto párrafo y se 
adiciona un último párrafo al artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. … 
… 
… 
 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. 
El Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, 
continuo y permanente de medicamentos, insumos 
y servicios de salud, que otorguen a la persona una 
mayor calidad de vida. La Ley definirá las bases de la 
integración funcional del Sistema Nacional de 
Salud a cargo de la Secretaría de Salud como 
autoridad sanitaria responsable del abasto de 
medicamentos, insumos y servicios de salud, las 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 

entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución.  La Ley definirá un Sistema de 
Protección Social en Salud, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no sean derechohabientes o 
beneficiarios de las instituciones públicas de 
seguridad social. La Ley establecerá las modalidades 
y mecanismos de participación del sector privado y 
social en las acciones de prevención y promoción 
de la salud, así como para la prestación de los 
servicios de salud y el suministro de medicamentos 
e insumos para la salud, cuando las instituciones 
públicas sean omisas o no puedan proveerlos. Para 
ello, se establecerá un procedimiento para que las 
personas reciban un váucher de salud para el 
surtimiento completo de su receta médica y/o para 
recibir la atención médica que corresponda, o en su 
caso se les dará un reembolso por el gasto incurrido 
por motivos de salud. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

No tiene correlativo 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
 
 
 
 
 
Toda persona tiene derecho a la seguridad social. 
El Estado garantizará este derecho. La ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios 
para alcanzar este derecho. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá adecuar las 
leyes correspondientes al contenido del presente Decreto 
en un plazo no mayor a 90 días hábiles a partir de su 
entrada en vigor. 
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TERCERO. La Secretaría de Salud en un plazo no mayor 
a los 180 días hábiles de la entrada en vigor del presente 
Decreto deberá expedir en el Diario Oficial de la 
Federación para el sector salud: el Cuadro Básico de 
Insumos para el primer nivel de atención médica; el 
Catálogo de Insumos para el segundo y tercer nivel; y, el 
Convenio Marco de Subrogación con instituciones 
públicas y privadas y lineamientos de transparencia, 
rendición de cuentas con los diversos proveedores de 
servicios de salud, específicando las tarifas específicas 
con un precio menor a lo que maneja el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, formas y condiciones de 
pago de medicamentos, insumos para la salud y servicios 
médicos y hospitalarios subrogados y un procedimiento 
para la recepción de derechohabientes o beneficiarios a 
los cuales se ajustarán las instituciones públicas y 
privadas del Sistema Nacional de Salud. 

Los proveedores y prestadores del Sistema Nacional de 
Salud que suscriban los convenios respectivos deberán 
acreditar sus servicios y sujetarse a los procedimientos 
de transparencia y rendición de cuentas, facturación y 
pago de medicamentos, tarifas e importes del 
intercambio de servicios de salud, así como a 
evaluaciones periódicas de desempeño, conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de Salud. 

CUARTO. La Secretaría de Salud en un plazo no mayor 
a los 180 días hábiles de la entrada en vigor del presente 
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Decreto deberá expedir los procedimientos de reembolso 
del gasto incurrido por motivos de salud, o para la 
entrega de un váucher de salud para que toda persona 
pueda garantizar de forma inmediata su derecho a contar 
con medicamentos,  insumos para la salud y servicios de 
salud, por ausencia de algún proveedor público o por 
problemas de capacidad de la institución pública. 

QUINTO. La Secretaría de Salud, en coordinación con las 
Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Credito 
Público, en un plazo no mayor a 120 días hábiles de la 
aprobación de este Decreto deberá expedir e 
instrumentar un programa de compras consolidadas de 
medicamentos y otros insumos para el sector salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, del IMSS-Bienestar, 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, de la Secretaría de Salud, de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de 
Marina, y del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar 
(Insabi). 

El monto de los recursos que resulten de economías 
presupuestarias de las compras consolidadas de 
medicamentos se utilizará para fortalecer la 
infraestructura y el equipamiento de los servicios de 
salud de las comunidades de alta marginación social. 

SEXTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito y la 
Secretaría de Salud, en un plazo no mayor a 120 días 
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hábiles de la aprobación de este Decreto deberá proceder 
a modificar el régimen jurídico del Fondo de Salud para 
el Bienestar para restituir al Fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud los recursos financieros y que 
se garantice el acceso de medicamentos y servicios de 
salud con base en una aportación gubernamental por 
persona y una reserva financiera para gastos 
catastróficos en salud. 

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a las reformas establecidas en el presente 
Decreto. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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